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Santiago, 28 de febrero de 2022 

 

 

 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Avenida Bernardo O’Higgins Nº 1449 

Santiago 

Presente 

 

 

De nuestra consideración: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 e inciso 2º del artículo 10 de la ley Nº 18.045 

sobre Mercado de Valores, y lo previsto en la Sección II de la Norma de Carácter General Nº 

30 de esta Comisión, informo a usted como hecho esencial, que en su sesión ordinaria celebrada 

el día 25 de febrero de 2022, don Pedro Pablo Olivera Urrutia presentó su renuncia al cargo de 

Gerente General, y se designó como nuevo Gerente General de la Compañía al señor Christian 

Schmidt Almarza. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

María Cecilia Facetti 

Presidenta 

Intasa S.A. 
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